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El Peruano /

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Designan representante alterna del 
Ministerio de Educación ante el Consejo 
Nacional de Protección del Consumidor

resolución ministerial
n° 140-2023-Pcm

Lima, 13 de junio de 2023

VISTO:

El Oficio N° 02300-2023-MINEDU/SG, de fecha 07 de 
junio de 2023, de la Secretaría General del Ministerio de 
Educación; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 133 de la Ley Nº 29571, Código de 
Protección y Defensa del Consumidor, establece que el 
Consejo Nacional de Protección del Consumidor es un 
órgano de coordinación en el ámbito de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, y es presidido por el Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual – INDECOPI, en su calidad de 
Autoridad Nacional de Protección del Consumidor y de 
ente rector del Sistema Nacional Integrado de Protección 
del Consumidor;

Que, el Consejo Nacional de Protección del 
Consumidor está conformado, entre otros, por un 
representante del Ministerio de Educación;

Que, el artículo 2 del Reglamento que establece los 
mecanismos para la propuesta y designación de los 
representantes de las entidades y gremios al Consejo 
Nacional de Protección del Consumidor, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 031-2011-PCM, dispone que para 
ser integrante del Consejo Nacional de Protección del 
Consumidor se requiere tener el pleno ejercicio de los 
derechos civiles;

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 del referido 
Reglamento, señala que los integrantes del Consejo 
Nacional de Protección del Consumidor son designados 
mediante resolución ministerial de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, a propuesta de las entidades y 
gremios que conforman dicho Consejo Nacional;

Que, en concordancia con la citada norma, 
la Directiva N° 004-2013/DIR-COD-INDECOPI 
“Directiva de Funcionamiento del Consejo Nacional de 
Protección del Consumidor”, aprobada por Resolución 
de Presidencia del Consejo Directivo del INDECOPI 
N° 135-2013-INDECOPI/COD, dispone, entre otros 
aspectos, que la Presidencia del Consejo de Ministros 
designa por cada miembro titular, un miembro alterno, 
de acuerdo a la propuesta alcanzada por la entidad 
respectiva y, en caso que las entidades o gremios 
representados ante el Consejo Nacional de Protección 
del Consumidor consideren necesario realizar un cambio 
de miembros titulares o alternos, corresponderá a estos 
proponerlos ante dicha entidad a fin que se realice la 
correspondiente designación;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 004-
2022-PCM, se designó a la señora ESPERANZA DIAZ 
VDA. DE OJEDA y a la señora FIORELLA SUSANA 
MARTOS SOTO, como representantes titular y alterna, 
respectivamente, del Ministerio de Educación ante el 
Consejo Nacional de Protección del Consumidor;

Que, a través del documento de Visto, la Secretaría 
General del Ministerio de Educación solicita la 
designación de la señora ELVA MILAGROS URBANO 
JIMENEZ, como nueva representante alterna de dicha 
entidad ante el Consejo Nacional de Protección del 
Consumidor;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29571, 
Código de Protección y Defensa del Consumidor; el 
Reglamento que establece los mecanismos para la 
propuesta y designación de los representantes de las 
entidades y gremios al Consejo Nacional de Protección 
del Consumidor, aprobado por Decreto Supremo N° 
031-2011-PCM; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, aprobado por Resolución Ministerial N° 156-
2021-PCM;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Dar por concluida la designación de la 
señora FIORELLA SUSANA MARTOS SOTO, dispuesta 
mediante la Resolución Ministerial N° 004-2022-PCM, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

artículo 2.- Designar a la señora ELVA MILAGROS 
URBANO JIMENEZ, como representante alterna del 
Ministerio de Educación ante el Consejo Nacional de 
Protección del Consumidor.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2187252-1

Modifican la Res. Nº 019-2022-PCM/SGSD, 
a fin que se amplíe el plazo de vigencia 
de Grupo de Trabajo denominado “Mesa 
Técnica para la prevención de conflictividad 
y atención a las comunidades del Grupo 
Cuatro Cuencas del ámbito del lote 192- 
Región Loreto”

resolución De secretarÍa De 
Gestión social Y DiÁloGo

nº 009-2023-Pcm/sGsD

Lima, 14 de junio de 2023

VISTO:

El Informe N° D000091-2023-PCM-SSGD de la 
Subsecretaría de Gestión del Diálogo de la Secretaría de 
Gestión Social y Diálogo de la Presidencia del Consejo 
de Ministros; y,

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 17 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, establece que la Presidencia del Consejo 
de Ministros es el Ministerio responsable de la coordinación 
de las políticas nacionales y sectoriales del Poder Ejecutivo, 
coordina las relaciones con los demás poderes del Estado, 
los organismos constitucionales, los gobiernos regionales, 
los gobiernos locales y la sociedad civil;

Que, el artículo 93 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) de la Presidencia 
del Consejo de Ministros (PCM), aprobado por la 
Resolución Ministerial Nº 156-2021-PCM, señala que la 
Secretaría de Gestión Social y Diálogo es el órgano de 
línea con autoridad técnico normativa a nivel nacional, 
responsable de las materias de prevención, gestión del 
diálogo territorial y solución de los conflictos sociales en 
el territorio nacional;

Que, los literales h) y l) del artículo 94 del mencionado 
Texto Integrado, establecen como función de la Secretaría 
de Gestión Social y Diálogo, formalizar mediante 
Resolución de Secretaría la conformación de mesas 
de diálogo y/o grupos de trabajo que se acuerden en el 
marco de espacios de diálogo, en coordinación con los 
sectores y actores en el territorio, según corresponda 
y expedir resoluciones en materia de su competencia, 
respectivamente;
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